
 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín (Ant.), agosto ocho de dos mil veintidós 

 

Radicado Nro. 05001 31 10 002 1994-05007 00 

 

Se pone en conocimiento de las partes intervinientes, la comunicación 

emanada de FOPEP, de fecha 29 de julio de 2022, recibida en este 

despacho el día 01 de agosto de igual anualidad, en la que acata el 

levantamiento de la medida cautelar sobre la pensión del señor LIBARDO 

BECERRA LLANTEN, para lo que se considere pertinente.  
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